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Una de las noticias que
conmovió a todo Chile
fue el fallecimiento de
Matías Uribe, joven vo-
luntario de Penco que fa-
lleció por el virus hanta.
Si bien el Ministerio de
Salud descartó relación
causal entre incendios
forestales y el virus, los
internautas se conmo-
vieron ante este caso.

CRISTÓBAL WERNER
@CRISTOBALWERNER
¿Qué pasó con la vacuna
contra el hanta que se ha-
bía desarrollado en Chile?

Yo se que no es tan común
como para hacer un plan
de inoculación a todo Chi-

le, pero enfocado a ciertas

zonas rurales o después
de desastres como terre-

motos o incendios, podría
evitar cosas como esta.

MAURICIO GÁNDARA
@GANDARAMAURICIO
Esto decía @ministerio-
salud el 23 de enero. No
se entiende como ahora,
después de la muerte de
un joven en Penco, algu-
nos insistan en "descartar"

que exista relación entre
incendios forestales y virus
Hanta.

SARA CARRASCO
@SAMAJECA
Con los incendios se des-

parraman y pueden andar
en todas partes, es impor-
tante tener conciencia del

hanta, y dar toda la infor-
mación de dónde, cuando
anduvo, para que se pue-
dan tomar medidas

JUAN MARCOS GAHONA
@MARCOSGAHONA
Ahora se debe hacer un
seguimiento , con quienes
tuvo contacto , posibles
contagios y que las perso-

nas trabajan con guantes

y precaución por contacto
con orina de ratón cola
larga es compleja la cosa

ENFOQUE

Opciones en la
tributación personal

Elías Karmach Sánchez
EAN UdeC

La actual situación de emer-
gencia nacional, producto de los
incendios forestales que han afec-
tado a las regiones de Ñuble y a
Biobío, ha suscitado una serie de
ayudas de parte del Gobierno, in-
cluidas medidas de alivio tributa-

rio informadas recientemente por
el Ministerio de Hacienda, que re-
girán por un plazo de doce meses.

En este contexto, se prorrogan
hasta el día 28 de febrero de 2026
los plazos de declaración y pago de
los impuestos mensuales de IVA,
pagos provisionales mensuales
(PPM) y pago de impuesto adicio-
nal para los contribuyentes que, a

la fecha de los eventos, hubieren
tenido su casa matriz en alguna
de las comunas declaradas zonas
afectadas por catástrofe y zo-
nas de excepción constitucional.
Además, se faculta al Servicio de
Impuestos Internos (SII) para con-
donar, total o parcialmente, los in-

tereses penales y multas aplicadas
a las declaraciones de impuestos,
presentadas fuera de plazo u otras
gestiones por sus declaraciones de
impuestos a la renta e impuestos

establecidos en la Ley sobre Im-
puesto a las Ventas y Servicios.

Si bien la prórroga citada per-
mite gestionar parte de las con-

tingencias, cabe recordar que a
contar del 1 de enero de 2026 las
Boletas de Honorarios Electróni-
cas (BHE) tendrán un aumento
en la retención, alcanzando un
15,25%. Hoy esa retención cubre
cotizaciones previsionales y de
salud, Seguro de Acompañamien-
to de Niños, Niñas y Adolescentes
(Ley SANNA), Seguro de Invalidez
y Sobrevivencia, con lo cual, ya no
daría pie a la devolución de im-
puestos a partir de mayo. No obs-
tante, existen otras opciones

de tributación personal, que
también consideran el pago
de cotizaciones previsionales
y de salud, y donde cada caso
debe ser analizado en particular.

Una alternativa sería forma-
lizarse como una Sociedad por
Acciones SpA o una Sociedad de
Profesionales y tener un sueldo
empresarial. Aplica para quienes
trabajan activamente en la em-
presa siendo socios o accionistas
y donde no es obligatorio realizar
cotizaciones previsionales, pero,
al realizarlas, pueden disminuir
su carga tributaria y el sueldo
se acepta como gasto siempre y
cuando su asignación sea razona-
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ble al valor de mercado.

Así, existen algunas variables
para considerar del sueldo em-
presarial. Primero, no opera la in-
demnización por años de servicio
ya que el socio no es trabajador de
la empresa, por consiguiente, tam-
poco aplica el seguro de cesantía.
Segundo, en el caso de las asigna-
ciones de movilización y alimen-
tación, pueden imputarse a gasto
siempre y cuando tributen con
Impuesto Único de Segunda Ca-

tegoría (IUSC). Por ejemplo,
una formulación incorrecta
de cálculo sería: sueldo por
$1.700.000 y movilización
por $ 200.000. Lo correcto es:

sueldo empresarial $ 1.900.000, es
decir, ambos conceptos son parte
del estipendio mensual.

Considerando los cambios en
materia tributaria aparejados a
un nuevo Gobierno, sumado a
que el próximo año la retención
de BHE será de un 16% y el 2028
será de un 17% (cercano al IVA,
otro caso de análisis), es propicio
evaluar comparativamente las es-
tructuras tributarias que más se
adecuen a los flujos de caja y pro-
yecciones.

En una época agitada a nivel mun-
dial, marcada por crisis geopolíticas y

ambientales, la investigación científica

se vuelve fundamental para enfrentar

estas dificultades y avanzar en solu-

ciones bien fundamentadas. A nivel
nacional, surgen desafíos asociados

a los efectos del cambio climático, la

necesidad de independencia ener-
gética, la inflación y el costo de la
vida, así como el análisis de los pros
y contras de la inteligencia artificial y

su impacto en nuestro futuro.
Este contexto genera una cre-

ciente urgencia de capitalhumano

con formación especializada que,

desde unamiradalocal, contribuya

a enfrentar estos desafíos. Es aquí

donde emerge una necesidad imperio-

sa, la incorporación de mujeres en el

quehacer científico. Es evidente y am-

pliamente documentado que el trabajo

multidisciplinario, con investigadores e

investigadoras de distintas formaciones

científicas y visiones, enriquece los

resultados y permite avanzar en la
resolución de problemas complejos.
En este sentido, promover una mayor

participación de mujeres en la ciencia,
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con voz, poder de decisión y mayores
responsabilidades, es una tarea que
como sociedad debemos asumir.

A la fecha, las cifras de ingreso a
carreras relacionadas con Ciencia,
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas

(STEM por su sigla en inglés), siguen
siendo discretas. Si bien se observa
un leve aumento, alcanzando cerca

de un 30 por ciento de mujeres que
ingresan a estas carreras, nuestro país

aún se ubica en los últimos lugares
del ranking de la Organización para

la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) en mujeres
egresadas en estas áreas. En el
ámbito científico, las cifras son

algo más auspiciosas, con cerca

de un 40 por ciento de participación
femenina. Sin embargo, la brecha
persiste en los cargos de liderazgo.
Basta señalar que actualmente la gran

mayoría de los rectores universitarios

son del género masculino.
Los avances existen y el impulso por

promover la participación de mujeres
en la ciencia no debe decaer. Las po-
líticas públicas han contribuido en
sentar las bases, mediante iniciativas

Más mujeres en STEM

Dra. Laura Azócar Ulloa
UCSC

como el puntaje adicional en proyectos

competitivos liderados por mujeres o la

exigencia de la incorporación femenina

en equipos de trabajo de investigación.

No obstante, el verdadero cambio de
fondo se consolidará con el paso del

tiempo, a través de transformaciones

culturales orientadas a promover la

igualdad de género desde la primera
infancia, el apoyo del entorno familiar

y escolar a adolescentes interesadas
en carreras STEM y una distribución
más equitativa de las tareas de cuidado

y el hogar.
En el ámbito laboral persiste otro

desafío clave, la necesidad de conci-

liación entre trabajo, familia y tiempo
personal. Vivimos en una sociedad
marcada por el exitismo, donde la vida
laboral suele ocupar un rol central
en desmedro del desarrollo integral
de las personas. En este escenario,
avances en el balance de la vida per-
sonal-laboral; como la reducción de la

jornada de trabajo y la construcción
de un ecosistema más equilibrado,
dinámico y abierto, permiten proyectar

un futuro auspicioso para que nuevas

generaciones de mujeres que quieren

ser un aporte a la sociedad, sigan su
vocación científica y contribuyan al
desarrollo sostenible del país.
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